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NOTA RECTIFICATIVA 

 

En relación con la nota informativa de la nota de corte publicada en el día de ayer 14 de diciembre de 

2022, se hace la siguiente rectificación: 

Donde dice “De acuerdo con las bases de la convocatoria y los criterios de corrección, valoración y 

superación del ejercicio acordados por el Tribunal calificador, la puntuación directa del ejercicio se ha 

calculado atendiendo a la fórmula: A – [E / 4], otorgando 1 punto por cada acierto y descontando ¼ de 

punto como penalización por cada respuesta incorrecta” debe decir “De acuerdo con las bases de la 

convocatoria y los criterios de corrección, valoración y superación del ejercicio acordados por el Tribunal 

calificador, la puntuación directa del ejercicio se calculará conforme a la fórmula siguiente, con el 

resultado expresado con dos decimales: [A x V] – [(E x V) / 4] (siendo «A» el número de aciertos, «V» la 

puntuación correspondiente a cada pregunta contestada correctamente según lo señalado.  

Cada pregunta correctamente contestada se valorará con los puntos, expresados, en su caso, con dos 

decimales, que resulten de dividir la puntuación máxima de 100 puntos entre el número de preguntas del 

cuestionario de examen, asignándose la puntuación máxima de 100 puntos cuando se haya respondido 

correctamente a la totalidad de las preguntas del examen.” 

Finalmente, se comparte la fórmula matemática utilizada para calcular la puntuación transformada que es 

la siguiente: 

 

 
Siendo: 

 

 t(d) La calificación (puntuación transformada) del opositor 

 d Puntuación directa del opositor 

 M Puntuación directa Mínima (Nota de corte) para superar el ejercicio 

 N Puntuación directa máxima obtenible en el ejercicio 

 E Calificación máxima (puntuación transformada máxima) del ejercicio 
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